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Antecedentes a los TLCs:
el Comercio Exterior en el Perú

• El Comercio internacional es una actividad económica 
relacionada al ingreso y salida de bienes y servicios de un país a 
otro.

• Comercio exterior: INGRESO Y SALIDA DE BIENES Y SERVICIOS 
HACIA Y DESDE EL PERU (Importaciones y Exportaciones)

• El comercio exterior se liberaliza más en la década del 90.

• Apertura del comercio exterior: Perú miembro de la OMC 
(1995)



Situación 

anterior

Situación

Actual

Década del 70 y 80 Década del 90 a la fecha

- Régimen proteccionista 

(aranceles altos)

- Control de precios

- Dólar paralelo

- Registro de importadores y 

exportadores

- Importaciones prohibidas

-Liberalización del comercio exterior 

e interior (D. Leg. N°668)

-Reducción de aranceles

-Eliminación de trato preferente a la 

industria nacional 

-Dólar libre (flotación).

-Importación y exportación libre

-No registros de importadores.

-Incorporación al mercado mundial 

(OMC)

-La OMC establece la necesidad y 

posibilidad de suscribir TLCS a 

países en vías de desarrollo



Pactos celebrados entre dos o más Estados 
sobre uno o varios de los siguientes temas:

- Acuerdos Limítrofes o Fronterizos.

- Acuerdos de Tránsito

- Acuerdos Comerciales
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Acuerdos Comerciales

A) Acuerdos Bilaterales.

Ejem. TLCS, Tratados Perú-Bolivia 

Tratados Perú-Brasil

B) Acuerdos Multilaterales.

Ejem. Acuerdos de la OMC

Acuerdos Regionales: CAN, ALADI,
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Acuerdos Comerciales: Fines

• Preferencias arancelarias para productos de
exportación de ambos países: Uno de los
principales objetivos del TLC es la eliminación
progresiva de aranceles

• Al eliminar aranceles se eliminan costos
tributarios de importación, y por ende el precio
de los productos en el mercado de consumo. El
otro impuesto a la importación es el IGV, crédito
fiscal para el importador.
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A/V 0% (la mayoría de productos), 4% 
(envíos entrega rápida), 6% y 11% (café y 
algunos productos agrícolas). TLC SE 
CENTRA EN ESTE TRIBUTO

Derechos Adicionales Variables/Rebajas 
Arancelarias (por eliminarse: arroz, azúcar, 
maíz, leche)

I.S.C. (% al valor o específico. Depende del 
producto)

I.G.V. 16% /I.P.M.. 2%

Tasas Aduaneras

TRIBUTOS

OTROS 
Derechos Antidumping, salvaguardias
Multas
Intereses

Tributos y otros costos de importación

Ver Web de SUNAT (operatividad aduanera): 
http://www.aduanet.gob.pe/itarancel/arancelS0

1Alias 



Acuerdos Comerciales: Fines

• Busca eliminación de Barreras no arancelarias:
Medidas sanitarias y fitosanitarias, y elimina
obstáculos técnicos al comercio. Ejemplo:
certificado de fumigación en EEUU hace
innecesaria la fumigación en destino.

• Facilidades administrativas e operaciones de
comercio exterior. Consultas entre aduanas para
conocer detalles de la mercancía
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1er grado: Zona de Libre Comercio (ZLC)

Ejemplo: comunidad andina. No hay aranceles 
en el comercio entre los países

2do. Grado: Unión Aduanera: No hay aranceles 
(ZLC) + Hay un arancel común para países 
firmantes (AEC).

Ejemplo: Perú y Bolivia tienen arancel de 0%, 
4%, 6 % y 11% para importaciones.
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3er grado: Mercado Común (MC):

• Eliminación de barreras a la Circulación de:
Factores productivos, trabajadores, Capital .

• Trabajadores, igualdad de condiciones de
contratación de mano de obra que proceda de los
países integrantes

• Reconocimiento de Titulaciones Profesionales y
armonización de criterios educativos.
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4to grado: Union Economica:

• Hay ZLC, AEC y MC.

• Además Moneda única

5to grado: Integración Económica:

• Hay ZLC, AEC, MC y moneda unica.

• Además parlamento único para países
firmantes.
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El Perú ha suscrito TLCs con diversos países. Los 
más importantes:

- China

- EEUU

- Unión Europea

- Corea

- Canada

- Ver: http://www.acuerdoscomerciales.gob.pe/

TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO

http://www.acuerdoscomerciales.gob.pe/


Acuerdos Comerciales
• Antes sólo trataban reducción de aranceles

(TLCs= Zonas de libre comercio). Hoy tocan
otros temas (TLCs de ultima generación)
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Temas de negociación del TLC

1. Acceso a mercados (medidas arancelarias y no 
arancelarias, normas de origen, Proced. Aduaneros, 
Salvaguardias, Obstáculos Técnicos al comercio, 
textiles y confecciones)

2. Agricultura (Subsidios y salvaguardias agrícolas, 
Medidas sanitarias-fitosanitarias)

3. Inversión

4. Servicios

5. Compras Gubernamentales (….)



Temas de negociación del TLC

(…)

6. Solución de controversias

7. Derechos de propiedad intelectual

8. Asuntos Laborales

9. Medio ambiente

10.Fortalecimiento de capacidades



Acogimiento de rebajas 
arancelarias del TLC

Los países firmantes del TLC (país exportador y país 

importador) deben verificar tres requisitos:

1. La expedición directa del producto, sin escalas del 

país exportador al país importador.

2. El origen del producto, debe ser del país 

exportador o del país importador.

3. El producto que quiere acogerse a rebajas debe 

estar negociado en el texto del acuerdo



Acogimiento de rebajas 
arancelarias del TLC

Los países firmantes deben estar seguros de que la 

mercancía presenta por lo menos las siguientes 

características:

1. Ser sujetos a Expedición Directa: El trayecto debe haber 

sido del país exportador al país exportador, sin escalas, 

porque se busca asegurar que no haya habido 

manipulación o cambio. Excepcionalmente puede haber 

escalas (país de tránsito o transbordo), pero bajo control 

aduanero, que acredite la mercancía no ha sido cambiada



Requisitos para el acogimiento 
del TLC en importaciones

1. Expedición Directa (B/L; AWB)

 Sin países de tránsito o transbordo. Ok

 Si hubiese transito o transbordo, bajo control de 

aduanas. OK

 Si hubiese transito o transbordo, sin control 

aduanero. Perdida del beneficio de rebaja 

arancelaria (importador)







Requisitos para el acogimiento 
del TLC  

2. Origen.

El producto debe ser originario del país exportador. Por ejemplo 

si se quiere usar el TLC Perú EEUU y se envía quinua en granos 

cosechada en Junín, si es originaria. Pero: 

- Si se envía desde Perú la quinua cosechada en Bolivia, pero 

embalada en Perú, ¿es originaria peruana?. No, porque no 

hay transformación sustancial en Perú

- Si se envía quinua en polvo? Sí porque sí hay transformación 

sustancial en Perú (cambia la partida arancelaria)



Requisitos para el acogimiento 
del TLC  

2. Origen (producido o elaborado en Perú. Ver normas 

específicas según producto)

http://www.acuerdoscomerciales.gob.pe/images/stori

es/eeuu/espanol/Reglas_de_Origen.pdf

 Se prueba por el certificado de origen

http://www.acuerdoscomerciales.gob.pe/images/stories/eeuu/espanol/Reglas_de_Origen.pdf


Requisitos para el acogimiento 
del TLC  

3. Negociación:

Un producto está negociado cuando se encuentra 

dentro del texto del acuerdo con la rebaja especifica. 

El producto se le identifica por la partida arancelaria y 

la descripción.



Requisitos para el acogimiento 
del TLC  

3. Negociación: Ver la Partida Arancelaria del producto 

en la lista del Acuerdo:

- para importaciones (Lista otorgada por Perú)

- para Exportaciones (Lista otorgada por EEUU)



Aplicación de Beneficio del TLC 
en importaciones

• Ejemplo: Importaré pinturas

3.1. Ir a la Web oficial:

http://www.acuerdoscomerciales.gob.pe/index.php?option=com_cont

ent&view=category&layout=blog&id=55&Itemid=78

3.2. Ver las categorías de desgravación o porcentaje de eliminación 

arancelaria que tiene el TLC: 

- A (desgravación inmediata);

- B (eliminación arancel en cinco años);

- C (eliminación arancel en diez años); 

- D (eliminación arancel en quince años); etc

http://www.acuerdoscomerciales.gob.pe/index.php?option=com_content&view=category&layout=blog&id=55&Itemid=78


Aplicación de Beneficio del TLC 
en importaciones

3. Ver la categoría del producto “pinturas” (3210.00.10.00 -

Pinturas marinas anticorrosivas y antiincrustantes) en la lista 

arancelaria otorgada por Perú

- Producto: Pinturas marinas anticorrosivas y antiincrustantes.

- Partida 3210.00.10.00 –

- Arancel Base: 12%

- Categoría C: eliminación arancel en diez años  



Aplicación de Beneficio del TLC 
en exportaciones

• Producto: Pinturas

3.1.b Ir a la Web oficial:

http://www.acuerdoscomerciales.gob.pe/index.php?option=com_content&vi

ew=category&layout=blog&id=55&Itemid=78

3.2.b Ver las categorías de desgravación o porcentaje de eliminación 

arancelaria que tiene el TLC: A (desgravación inmediata); B (eliminación 

arancel en cinco años); C (eliminación arancel en diez años); D 

(eliminación arancel en quince años); etc

http://www.acuerdoscomerciales.gob.pe/index.php?option=com_content&view=category&layout=blog&id=55&Itemid=78


Aplicación de Beneficio del TLC 
en exportaciones

3. Ver la categoría del producto “pinturas” (3210.0000 - “Other paints and varnishes…) 

en la lista arancelaria otorgada por EEUU

- Producto: “Other paints and varnishes, including enamels, lacquers and 

distempers), nesoi; prepared water pigments (…)

- Partida 3210.00..00 –

- Arancel Base: 1.8%

- Categoría A: eliminación inmediata



FISCALIZACION DEL USO 
ADECUADO DE LOS TLCS

- En importaciones, lo fiscaliza la aduana peruana (en materia de expedición 

directa). El origen es un tema que lo analiza el MINCETUR y la aduana en conjunto.

- En exportaciones, lo fiscaliza la aduana de destino (país importador)

- Ejemplos
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